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MORAN LOPEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO .
ASUNTOS EXTERIORES

¡ MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

DE
- .-'

ORDEN de 14 de marzO de, 1984 por Ici .que. se de.
legan determinadas competencias en .1 Su1J~cre~
taMo ~l Departamento.,; .

Ilustrisimo' sedor:

DE

7255

En uSo de la autorización concedida por el artículo '22.3 de
la Ley de Régimen Jurídico de 1& Administración del ~tado•.
y oon el objeto de agilizar la tramitación de 168 modificaciones
presupuestarlas, hl!' te.nido a bien disPQner:

Articulo único.-Delegar en el SubSecretario del Departa·
mento las siguientes atribuciones:

1. Autorizar las propuestas- de ·modificaclones presupúest....
rias a que se refiere el apartado lil. ". de 1& Orden de 22 de
febrero de 1982 .sobre documentación y tramitación de los ex·
pedientes de mod1ficaciones en los crédItos de 108 presupuestos
Generales del Estado.

2. Las competencias que me confiere el artículo 43 de la
Ley 44/1983. de 28 de diciembre, dEt Preaupuestos Generales del
Es.tado para 1984.

La pre~nte Orden entrara. eJl vigor el día de su pubUcación
en el «Boletín Ofic.:iaI del Ef>tado-.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 14 de marzo de 1984..

7254

REAL DECRETO 5S3/1984. de 2tJ de marzo, por el
que •• modifica el calO 2D de la disposición preU
minar cuarta del Arancel de Aduantu. relattvo el
importacfone. temporale. bajo rffgtmen d. 'tan
quieta. parcial. '

La disposición preUminar cuarta del Arancel de Aduanas re
gula, con caré.cter general, el régimen especia! de importacio
nes temporales apl1cables a las mercancías cuyo planteamiento
inicial de entrada en el territorio aduanero prevé su devolución
a! extranjero al término de los objetivos perseguidos en la ope
ración comercial y dentro de los plazos otorgados por 1& Ad
ministración. Este régimen supone ia apUcación de franquicia'

, por los impuestos que gravan la entrada de mercanclas con ca
rácter definitivo,

El caso 20 de esta disposición regula la especial situación
fiscal de aquellas mercancías que, si bien se ajustan al prin
cipio de una estancia temporal en el territorio aduanero. su
utilización por personas residentes en España, en su propio
beneficio, implica el sometimiento a gravamen en función de
dicha utilización y, en su virtud, se viene exigiendo el ingreso
de un 25 por lOO, cada año, de la cuota que se hubiera dehido
ingresar si la importación hubiese sido definitiva.

Este. régimen especial de· franquicia parcial tuvo en su ori
gen, según Decreto 999/1960, un plazo máximo de cinco aftas,
transcurrido el cual se consideraba cancelada la deuda trihu·
taria y su aplicación· se limitaba a bienes· de equipo desttnados
a realizar un determinado tipo de trahajo. Posteriormente, el
Decreto 2789/1965 modificó la diSpOsición cuarta y suprimió,
para estas franquicias parciales, el plazo de permanencia 00
Espafia:

La situación creada hace aconsejable modificar nuevamente
el régimen de franquicia parcial, previsto en el referido caso 20,
reduciendo el plazo de permanencia a un período de dos aftas,
prorrogables por un afta más, con el fin de evitar la aplicacIón
del régimen temporal por pertodos que pudiera alcanzar la vida
de uDa máquina, enmascarándose como temporal una verda
dera importación definitiva. Igualmente se dela previsto en la
modificación que se propone el sometimiento al régimen deo'
franquicia parcial de otros tipos de bienes a utilizarse en be-
nelicio de resIdentes en España,- en aquellosC&sos en que se
apreciara que pueden lesionar legitimas intereses de la produc- .
ción o de los servicios nacionales. -Por otra parte, también se
modJfica el -tipo de gravamen y se establece por pariodos men
suallls. representando la cuota a ingresar el 3 por 100 de la
que corresponderla por la importación definitiva.

DISPONGO,
Articulo 1.0 Cualquier situación de huelga que afecte al per·

sonal de la -Compe.ñia Arrendataria del Monopolio de PetrO
leas, S. A.-, se entenderé. condicionada a que se mantengan 108
servicios esenciales de suministro y distribución de productos
energéticos. .

Art. 2.° A tal efecto. la Delegación del Gobierno en la ,Com·
padia Arrendataria del Monopolio de Petróleos. Sociedad AnO
nima> , elevaré. 61 Ministro de Economía y Hacienda, para su
aprobación, propuesta, con cará.cter restrictivo, del personal es
trictamente necesario para asegurar la prestación de los ser
vicios esenciales a ella encomendados. En todo caso. la Dele-:
geción del Gobierno en CAMPSA comunicaré. a los Minlsterioa
de Economía y Hacienda; de Industria y Energíaj de Trabajo Y
Seguridad Soctal. y 'de TranSpOrtes. Turtsmo t Comun1C&~On88
las medidas adoptadas para asegurar dicha prestación.

Art. 3.° Los paros y alteraciones del trabajo del personal
que se determine, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo s.
gundo, serán considerados ilegales, a los efectos del articu·
lo 16.1 del R-eal Decreto-ley 17/1977, de ( de marzo.

Art. 4.° Los articuÍos anteriores no _supondrén limitación al
guna de losder!!chos, que la normativa reguladora de la. huel·
ga reconozca al personal en dicha situación, ni tampoco ree~

pecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la mo
tiven,

Art. 5.° El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
día de su publicación. en el _Boletín Oficial !=Iel Estado-.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984.

El MinIstro ele la Presidencia,
JAVIER l\¡fOSCOSO DELPRADQ y MUÑOZ

7253 CORRECCION de errores del Real Decreto 3350J, 1983.
de 28 de diciembre, sobre valoración definttlva,
ampliación de medios adscritos a los sen'ictos tr~
pasados y adaptación de los transferido. en fos.
preautonómica a la Comunl.dad Autónoma de Gcz.
licia en materia de cultura.

Advertidos errores en la relación número 1 anexa al Real
Decreto 3356/1983, de 28 de diciembre, sobre valoración tiefinitiva.
ampliación de medios adscritos a los servIcios traspasados y
adaptación de los transferidos en fase preautonómJca a la Ca·
munldad Autónoma de Galicia en materia de cultura, procede
establecer las oportunas correccioneS:

'1.0 En el -Boletín Oficial del Estado,. número 23, de 27 de
enero de 1984, página 2175. relación número 1, cuadro núme
ro 1, donde dice: -I5-03Q-Direcci6n Provincial. La Corufia. ¡.olaza
de Pontevedra. 31. Propiedad. Total: 4.183 m2• Observacionesl Se
reservan 210 ro2 para Servicios Periféricos. Ya transferidos
1.347,5 m2 con anterioridad,., debe decir: -15--ú30.-0Irección Pro
vincial. La Coruña. Plaza de Pontevedra, 31, plantas sótano, semi·
sótano. baja, 1.- y 2.- Propiedad. Total 4.183 m2 UJ. De los
4.183 m2, 210 se reServan para Servicios Periféricos_, A pie de
pé.gina de este estadlllo: _(I) Incluidos los metros transferidos
en el Real Decreto 2434/I9A2, de 24 de julio (sin determinar)..

2.0 En el mismo Boletín, pAgina número 2176. relación nú
mero 1, cuadro 011mero 3, debe quedar excluido, por inclusión
errónea, el siguiente inmueble:

«27-028.-S01ar, Lugo. Polígono de Fingoy. Parcela 7. Sector 2,1.
SuperficIe en mi, •.000 ml. Observaciones: Hay una cesión de ia
Diputación Provincial._ '

REAL DECRETO 55211984. de 2tI de marzo~ llor .,
que Be garantim .1- funcionamIento del servicio
público encomendado a CAMPSA. : ,: .!~'. ~ .

El servicio público de s'uminlstro de 'productos energético.
que, de acuerdo con la legislación Vigente, está encomenda.do
a la cCompañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos. .soote
dad Anónima- (CAMPSA). debe considerarse como de carácter
esencial para el interés general Y. por tanto. no puede quedar
paralizado por el ejercicio legitimo del derecho de huelga del
personal laboral de la citada Compa1l1a. - .

Parece por ello evidente la necesidad, de adoptar las 1Iled1
das precisas para garantizar el funcionamiento de qicho ser",:
vicio público, haciendo compatibles unos intereses gen8l'afes
con los' derechos lndividuale$ de los trabajadores. El derecho
de huelga de los trabajadores, amparado por el articulo 28 de, la
Constitución, debe conjugarse con- las garantías, igualmente re
conocidas en dicho articulo. que requieren el mantenImiento
de los servicios esenciales de la. comunidad y cuya e.dopcióo 00-
rresponde al Gobierno.

En su virtud, en aplicación de lo dispuesto en el párrafo l5e
gundo del articulo io del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de
marzo, regulador del derecho de huelga,' y las sentencias del Tri·
bunal Constitucional de 8 de abril y 17 de junio d, 1981, - Y a
propuesta de IOB Ministros de Eoonomla y Haciendaj de [odus·
tria y Energíaj de Trabajo y Seguridad. Social, y de Transportes,
Turismo y Comunicaciones. '! -previa deliberación del ConSfljO de
Ministros en su reunión del dia 21 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.



BOE.-Núm. 74 27 mar,," 1961 8463

DISPONGO,

DISPONGO,

El Ministro de Economia y Haclenda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

Artículo único.-A partir de la fecha de publicación del pre
sente Real Decreto en el .Boletín Oficial del Estado.. se sus
pende totalmente, por dos meses, la aplicación de los derechos
que gravan la importación de fibrana viscosa de la parti·
da 56.01.B.Lal del Arancel de Aduanas.

Dado en Madrld a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

REAL DECRETO 55511984';' de 26 de marzo, por el
que se autoriza al Instituto Nacional de Industria
a realizar una emisión de pagarés o tipo de 'nte·
rés flotante por un importe de hasta 150 millones
de dólares estadounidenses (contravalor aproxima
do de 24.000.000.000 de pesetas).
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La Ley Fundacional del Instituto Nacional de Industria de
25 de diciembre de 1941, actualizada por el Decreto-ley 20/1970,
de 24 de dicIembre, autoriza en su artículo 5.0 al Instituto Na
cional de Industria a emitir obligaciones nominativas'O al por
tador, siempre que la operación sea autorizada pOr Decreto a
propuesta del Ministro de Economía y Hacienda.

La Ley 11/1977. de 4 de enero, General Presupuestaria esta-.
blece en su artículo 102.4 que los Organismos autónomos del
Estado, dentro de los lfmites señalados por las Leyes de Pre
supuestos. podrán emiti,r Deuda Pública y que las característi
cas y finalidades de esta emisión &eré.n establecidas por el Go
bierno a propuesta del Ministro de Economia y Hacienda.

Con la finalidad de atender a UDa parte de las atenciones
previstas en el programa de actuación. inversiones y financia·
ción de las Empresas en que participa el Instituto Nacional
de Industria, correspondiente a 1984. y de acuerdo con la auto·
rlzación otorgada por el arUculo 24.3, en relación con el anexo IV
de la Ley 44/1983, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para 1984 y el presupuesto de ingresos de dicho
Instituto para este año, ge propone el citado Organismo reali
zar una emisión de pagarés a tiPO de interés flotante (.FloatIng
Rate Notes.. ) por un importe de hasta 150 millones de dóla
res estadounidenses (contravalor aproximado de 24.000.000,000 de
pesetas), a largo plazo. ,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía v Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 14 de marzo de 1984.

Articulo 1.0 Se modifica. el caso 20 de la disposición pr3limi·
nar cuarta del Arancel de Aduanas en la forma que se recoge
en el siguiente texto;

.Caso 20. Importaciones temporales con franquicia parcial:

La) Bienes de equipo que, liendo propiedad de personas
naturales o jurídicas residentes en el extranjero. se destinen
a realizar por cuenta de personas naturales o jurídicas resi
dentes en España alguno de los siguientes trabajos: fabricacio
nes industriales; explotación de recursos naturales; construc
ción, reparación o conservación de inmuebles; ejecución de obras
públicas, tales como puertos, embalses. canales o caminos, mo
vimiento de tierras u otros trabajos similares. Se excluyen jos
útiles intercambiables de máquinas-herramientas que .trabajen
por arranque de materia, clasificadas en ¡as partidas 84.45 a
84.59, ambas inclusive.

b) Medios de transporté u otros bienes de cualquier clase
que se destinen a prestar servicio o a ser explotados por cuenta
de personas naturales o jurídicas residentes en España, perma
neciendo propiedad de no residentes cuando, salvo disposiciones
en contrario. las características 'de la operación, la naturaleza
del bien de que 8'6 trate·o su incidencia sobre la producción
o actividad nacionales afectadas hagan aconsejable la apli~ci6n
del régimen de franquicia parcial.

2. Estas importaciones temporales requerirán la previa auto
rización de los servicios competentes. en la que se indicará el
plazo de permanencia en Espafla, el cual no podrá exceder de
un máximo de dos años. No obstante, cuando las circunstan
cias particulares de cada caso asi lo aconsejen podrán conce
derse prorrogas' hasta cubrir un nueVO período de un año.

3. Salvo laR excepciones que se deriven de acuerdos inter
nacionales suscritos por España, --aSí como las ya establecidas
o que puedan establecerse por razones de interés nacional o por
la naturaleza del material. las importaciones temporales a que
hacen referencia los apartados anteriores devengarán anticipa
damente y por el plazo de permanencia autorizado o sus sucesi
vas prorrogas una cuotA. calculada 8 razón del 3 por 100. por
cada mes o fracción, del importe de los derechos que corres
ponderla ingresar si, en el momento en _que los bienes de que
se trate, se acogen al régimen temporal. fuesen importados de-
finitivamente. .

-4. La cancelación del régimen temporal con franquicia par-
- clal no daré. lugar a la devolución de las cantidades satisfe-

chas.•

En su virtud, con el dictamen favorable de la Junta Superior
Arancelaria y de acuerdo con la autorización concedida al Go
bierno por el articulo 6.°, apartado 4, de la vigente Ley Aran.
celaria, a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y
previa aprobación por el Consejo de Ministros en su reunión
del día 14 tle marzo de 1984,

DISPONGO,
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Art. 2.° Se autoriza al Ministerio de Economla y Hacienda
para establecer las normas complementarias que resulten ne·
cesarias a efectos de aplicación de lo dispuesto en el artícu
lo anterior, así como para modificar las Ordenanzas Generales
de la Renta de Aduanas, a tenor de lo previsto en la disposi
ción adicional cuarta de la Ley Arancelaria, ajustándolas a
cuanto se establece en el presente Real Decreto.

Art. 3.° Este Real Decreto entraré. en vigor al dia siguiente
de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado", quedando
derogadas cuantas normas y disposiciones se opongan a cuanto
en el mismo se establece.

Dado en Madrid a a6 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economia y Haljenda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

REAL DECRETO 55411984, de 2B de marzo. por el
que 18 suspende totalmente los derechos arance
lario. que 9r4van lo. importación de fibrana viscosa
de le partida 5fJ.01.B.1.oJ del Ar:.ancel de Aduanas.

La actual situación de crisis socioecon6micll. viene planteando
problemll.8 de abastecimiento en materias primas esenciales para
el normal desenvolvimiento de la actividad industril!l.l. En el
momento presente se ha producido. por paralización de la pro
ducción. un desabastecimiento grave en fibras textiles artificiales
discontinuas. afectando seriamente a los procesos textJl~s. !o que
determina la necesidad de acudir a su adquisición eu los mer
cados exteriores. Con objeto de paliar los efectos EK'CDómicos
derivados de esta situación. resulta convenlente fS'.:iI1tar las
importaciones al mínimo costo posible mediante la susponsión
total de los derechos arancelarios por un periodo de dos meses.

En 8U virtud. en uso de la facultad reconocida al Gobierno
por el articulo 6.°. apartado 2, de la vigente Ley Arancelaria,
• propuesta del Ministro de Eco.nomía y HaeienCla y previa apro~
haclón por el Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de
marzo de 1984,

Articulo 1.° De acuerdo con lo dispuesto en ,el artículo S.o
de la Ley de 25 de septiembre de 1941, actualizada por el De
Cl'!lto-ley 2OIU170, de 24 de diciembre, se autoriza al Instit~to
Nacional de Industria, dentro de las previsiones de financiaCIón
exterior. previstas en el presupuesto de ingresos de dIcho Qr.
ganismo para 1984 en relación con el articulo 24.3 de la Ley 44/
1983, de 28 de diciemore. de Presupuestos' Generales del Estado
de 1984 a realizar una emisión de pagarés a tipo de interés flo
tante (..Floating Rate Notes.. ) por un importe de hasta 150 mi-
Dones de dólares estadounidenses. .

Art. 2.° 'El Ministro de Economia y Hacienda determinará
las oaracterísticas definitivas en que haya de real1zarse la emi
sión, conforme a las condiciones més favorables existentes en el
mercado de 'Capitales a que va diriB1da.

Art. 3.° Se faculta al Ministerio de Eoonomfa y Hacienda
para dictar las resoluciones ac¡laratorl.as o complementarias que
se estimen necesarias para cumplimentar lo dispuesto en los
articulos anteriores.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

CORRECCION de erratas del Real Decreto 332711983.
de ., de diciembre, por el que se r~Qula el cont,"?l
finan-ctero )' r~gimen presupuestarUl del Ente pu-
bUoo Radiotelevist6n y BUS Sociedades e.statales.

Padecido error en ia inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el .Boletín Oficial del Estado.. número 15, de fecha
18 de enero de 1984•. a continuación se formula la oportuna
rectificación:

En 1& pé.gina 1276, primera columna, artículo 9.°. segundo
párrafo tercera llnea, donde dice: ..... para su rectificacIón
o ..... débe decir: .... para. su ratifioación o .....


